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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOJA

confirmar y corúinnamo$ la resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial por la que 5e concede la inscripción de 1d marca "Hidalgo Sherry~;

sin costas.'

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 195ó, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencía y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficíal del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3D de septiembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

MontertrRios.

27718 DECRETO 45/1992, de 12 de noviembre, por el que se aprue
ba la disolueíón de la agrupación entre los municipios
de Fonzaleche, San Millán de Yécora y TrevWna y la cons"
tilución de otra agrupación entre aquéUos y el de Leioo.
para sostener un puesto único de Secretaría y UR.o de A'lJ-Xi..
liar de Administraci6n GeneraL

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Madrid, 14 de novíembre de 1992.-El Direetor general. Luis Maria
Linde de Castro.

(1) Esta coli2.aeión el! 'PJk'abJto PUB los billetell de 10 dólan's USA y ~uperiQ",s

(2) Apli..-able para lO!< biU~ de 1,2 Yó dólarell USA.
(3) Queda nel\lkla la emnpra de billetes de más de :ro libra!! irlandellas
(4) Un crueelro equIvale aun nuevocruz;ado

~

BANCO DE ESPANA

ORDEN de 12 tU noviembre de 1992, de la Consejería de
Presidencia y Administraciones Públ:i.cas, po1" la que se dis
pone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno
por el que se aprueba la bandera Y el escudo heráldico
del municipio de Baños de Rio TobÚl.
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Decreto 45/1992, de 12 de noviembre, por el que se aprueba la disO"
lución de la agrupación entre los municipios de FonzaJeche, San Millán
de Yécora y Treviana y la constitución de otra agrupación entre aquéllos
y el de Le.iva para sostener un puesto único de Secretaria y uno de Auxiliar
de Administración General.

Para garantizar la atención de las funciones de Secretaría y de Inter
vención en todas las Entidades Locales, la legislación vigent,e prevé que
los municipios con menor capacidad económica se agrupen para sostener
en común los puestos de trabtijo necesarios.

Con aquella finalidad y con sujeción al procedimiento establecido en
la Ley 2/1989, de 23 de mayo, se ha instruido por la Consejería de Pre
sidencia )' AdmínistradoOlCS Públicas un eA"PiOdknt€ pa.-a. la dii>olüdón
de la Agrupación entre los municipios de Fonzaleche, San MiUán de Yécora
yTreviana con objeto de constituir otra en la que se integre, además
de aquéllos, el municipio de Leiva, siendo competencia del Consejo de
Gobierno la aprobación del expediente.

Por ello, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Pre
sidencia y Administraciones Públicas y previa deliberación de sus miem
bros en su reunión celebrada el día 12 de novíembre de 1992, acuerda
aprobar el siguiente Decreto:

Articnlo 1." Se aprueba la disolución de la agrupación existente entre
los municipios de Fonzaleche,.San Millán de Yécoora y Treviana pUIa sos·
tenimiento en com;,;,r: '..1<> un puesto de Secretaría.

Art.2.0 Se aprueba la constitución de una agrupación entre los muni
cipios de Fonzaleche, Leiva, San MilIán de Yécora y Treviana para sosrener
en común un puesto único de Secretaria y uno de Auxiliar de Adminis
tración General.

La nueva Agrupación se regirá por los Estatutos que forman parte
del expediente de constitución y por las demás disposiciones legales que
en cada momento le sean de aplicación.

Logroño, 12 de noviembre de 1992.-La Presidenta, en funciones, Elvíra
Borondo Mora.-La Consejera de Presidencia y Administraciones Públicas,
Carmen Valle de ~uan.

En virtud de las facultades que me han sido conferidas, vengo en dis.
poner la publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 12 de noviembre de 1992, cuyo texto se transcribe
a continuación:

.Acuerdo por el que se aprueba la bandera y el escudo heráldíco del
municípío de Baños de Río Tobía..

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Presidencia
y Administraciones Públicas y previa deliberación de sus míembros,
acuerda:

1.0 Aprobar la bandera del municipio de Baños de Río Tobía según
la descripción siguiente: "De fonna rectangular, de proporciones 2/3, atra
vesada díagonalmente desde el ángulo superior del asta al inferior del
batiente por una franja ondulada de color azul celeste y anchura equi
valente a 1/6 de la del paño; las porciones restantes, de color rojo la
inferior y verde la superior,"

2'<' Aprobar el escudo heráldico del murúcípío de Baños de Rio Tobía
con la síguiente descrtpción: "Escudo partido: Primero, de gules, torre
de plata aclarada de azUr sobre ondas de plata y azur; segundo, de plata,
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27717 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1992, del Banco de
España, por la q'lM se hacen públieos '.os cam1rws Q'UR este
Banco de España aplican! a las operaciones que realice
por propia cuenta durante los d(as del 14 al20 de diciembre
de 1992, salvo aviso en contrario.

Billetes correspo1Uiientes a las divisas con~

1wrti1Jle.s admitidas a cotización en el mer·
cario espaiioL'

1 dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas .
lOO francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandéF .
1 corona danesa .
l1ibTa irlandesa (3) , .

100 escudos portugueses ,
100 dracmas griegas" .. , ,',.

1 dólar canadiense ,
1 franco suizo

100 yenes japoneses ,,.
1 corona sueca
1 corona noruega "
1 maTCO finlandés

100 chelines austríacos
1 dólar australiano

Otros bületes:
1 dícham

100 francos CFA
1 cruceiro(4)
1 bolívar .. ",

100 pesos mejicanos """.
1 rial árabe saudí "
1 dinar kuwaití


